
w.
c0NcEPc¡0il
CIL]I]AI] t]F IA INDFPFND.'NÍ)A
:::]: 

-il8l8-2018*-

DECRETO

cincuenta y siete pesos ($6.955.857)-

2.- IMPÚTESE el gasto respectivo al

TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRIVADO" del P

órEsE. coMUNiQU

RA
SE MUNICIPAL

CONCEPCIÓN, 15 de mazo de 2018

215 24 01

No264 / VISTOS:el Memorándum No 3285 del 01 de marzo de 20'18 del Director

de Construcciones (s)i el Acta de la Comisión de Hacienda N" 6 del 08 de mar¿o del

presente año; el RegÍamento lnterno del Concejo l,¡unicipal; el Acuerdo No 927-47-2018

á"i ¿¡" ts ¿" marzo-del presente año del Con€o Munic¡pal; el Decreto Alcaldicio No 01

de 02 de enero de 2018. que pone en vlgencia el presupuesto Municipal para el presente

áno, el articulo 45" de la Ley 19.418 de JJntas de Veclnos y Demás Organlzac'ones

Coáunitarias y en uso de las atribucaones que me confieren los articulos 12, y 56 inciso

primero y 63 l;tra i) de la Ley No '18 695 Orgánica Constitucional de Munic¡palidades

l.- APRUÉBESE la transferencia de recurso§ al Comité de Protección al Patrimonio

Famil¡ar poblac¡ón General Ramón Freire' con registro municipal No 169'1 del 12 de enero

de 2OO9: por la suma de seis millones novecientos c¡ncuenta y cinco mil ochocientos

VERA

T

DISTRIBUCIÓN:
Alcald¡a.
D rector de Construcciones
Director de Administración y Finanzas
D rector de C lnterno
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